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ASUNTO: 
 
Incompatibilidad de las prestaciones extraordinarias por cese de actividad reguladas en 
los artículos 9, 11 y 12 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas 
urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del 
mercado de trabajo, con la pensión de jubilación regulada en el artículo 214 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (TRLGSS), que no se venía compatibilizando con la 
actividad a 1 de octubre de 2021. 
 
 
CRITERIO DE GESTIÓN: 
 
I. El artículo 9 del Real Decreto-ley 18/2021, establece, a partir del 1 de octubre de 2021 

y con vigencia limitada, una prestación extraordinaria por cese de actividad destinada a 
los trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la 
actividad como consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida 
de contención de la propagación del virus COVID-19, que cumplan los requisitos 
establecidos en dicho artículo.  

 
Según dispone el apartado 5 del artículo 9 del citado real decreto-ley, “El percibo de la 
prestación será incompatible con la percepción de una retribución por el desarrollo de 
un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean 
inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional, con el desempeño 
de otra actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos procedentes de 
la sociedad cuyo actividad se haya visto afectada por el cierre, así como con la 
percepción de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario 
viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que 
desarrollaba. 

 
Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será, además, incompatible con las ayudas por paralización de la flota.” 

 

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA 

Criterio de gestión: 26/2021 
 
Fecha: 6 de octubre de 2021 
 
Materia: Jubilación. Incompatibilidad de las prestaciones extraordinarias 
por cese de actividad reguladas en el Real Decreto-ley 18/2021 y el 
reconocimiento de una nueva pensión de jubilación que no se 
compatibilizaba con la actividad por cuenta propia.  
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II. El artículo 11 del mismo texto legal establece, a partir de 1 de octubre de 2021 y con 
vigencia limitada, una prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos 
trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 vinieran 
percibiendo alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 7 
y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la 
defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores 
autónomos, y no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad 
prevista en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 18/2021.  

 
Según establece el apartado 5 del citado texto legal, “El percibo de la prestación será 
incompatible con la percepción de una retribución por el desarrollo de un trabajo por 
cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la percepción 
de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción de una prestación 
de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser 
compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.  
 
Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.” 

 
III. El artículo 12 del citado Real Decreto-Ley 18/2021 regula una prestación extraordinaria 

de cese de actividad para los trabajadores autónomos de temporada que cumplan los 
requisitos establecidos en el mismo. Dicha prestación podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración limitada.  

 
Conforme al apartado 7 de dicho precepto legal, “Esta prestación será incompatible con 
el trabajo por cuenta ajena y con cualquier prestación de Seguridad Social que el 
beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera compatible con el desempeño de la 
actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo, será incompatible con el 
trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendimientos procedentes de la 
sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, cuando los ingresos que 
se perciban en el tercer y cuarto trimestres del año 2021 superen los 6.725 euros.  
 
Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será, 
asimismo, incompatible con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.” 
 

Las citadas prestaciones extraordinarias por cese de actividad serán incompatibles 
con la pensión de jubilación regulada en el artículo 214 del TRLGSS en aquellos 
casos en los que el trabajador no la viniera percibiendo a 1 de octubre de 2021. 

 

Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más 
efectos que los puramente ilustrativos y de orientación. 
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